
 

 

 

CONCEJO DELIBERANTE 

LOCALIDAD DE LAS HIGUERAS 

25 DE MAYO Y LEOPOLDO LUGONES 

 

ORDENANZA 28/2020 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA LOCALIDAD DE LAS HIGUERAS, SAN-

CIONA CON FUERZA DE 

 

ORDENANZA: 

 

ARTÍCULO 1°: REEMPLAZANSE la Memoria Descriptiva, el Cómputo Métrico, el Presu-

puesto y los Planos que se incorporaron como Anexos a la Ordenanza N° 24/2019, por los que 

se agregan a la presente, a los fines de la ejecución de la Obra de Provisión de Gas Natural a 

vecinos de manzanas varias - Ruta Nacional Nº 158 Norte y Sur (DC 01606/037). 

 

ARTÍCULO 2°: MANTIÉNENSE en vigencia la totalidad de los artículos que conforman la 

Ordenanza N° 24/2019. 

 

ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y archívese. 

 

 

DADA EN EL SUM AGUSTÍN TOSCO DE LA LOCALIDAD DE LAS HIGUERAS A 

LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

 


